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La Dirección de ECISA tiene el convencimiento que para llegar a ser un referente en nuestro sector es 
necesaria una gestión sostenible, entendiendo ésta como la coexistencia de: 
 

• El cumplimiento de las necesidades y expectativas del mercado y de las partes interesadas; 

• El progreso económico de la empresa junto al desarrollo de su personal y su entorno; 

• Garantizar la seguridad y salud en el trabajo de las personas; 

• El respeto al medio ambiente dentro de un marco de desarrollo sostenible; 

• Promover la innovación como elemento de competitividad y generación de valor; 

• Integrar la calidad, el medio ambiente, la seguridad y salud en el trabajo y la innovación en todos 
nuestros procesos de negocio como principio básico de eficacia y eficiencia. 

 

Para lograr los objetivos de esta gestión, ECISA asume los siguientes compromisos: 
 

1) Cumplir los requisitos de las normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 y UNE 166002, la legislación 
ambiental y de prevención de riesgos laborales, así como el resto de la legislación aplicable a nuestro 
sector y otros requisitos asumidos por nuestra empresa. 

 

2) Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST proporcionando condiciones de trabajo seguras y 
saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud de su personal y colaboradores. 

 

3) Garantizar la protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación, integrando criterios 
de desarrollo sostenible en todo el ciclo de vida y que contribuyan a reducir el impacto de nuestras 
actividades, fomentando el uso sostenible de recursos y la lucha contra el cambio climático. 

 

4) Establecer y comunicar los objetivos específicos a todos los niveles de la organización, revisándolos 
periódicamente, con el fin de mejorar la productividad, estimular la creatividad, la iniciativa y el sentido 
de la responsabilidad de nuestro personal. 

 

5) Dotar a la empresa de una estructura organizada, con los recursos necesarios y adecuados para llevar a 
cabo su compromiso con la calidad, la seguridad y salud en el trabajo, el medio ambiente y la innovación. 

 

6) Garantizar la consulta y la participación de los trabajadores y de sus representantes, así como el acceso a 
la información necesaria a todos los niveles de la organización. 

 

7) Mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión, en base a los resultados obtenidos de 
nuestras revisiones del sistema. 

 

ECISA se compromete e invita al compromiso a todo su personal, así como a sus clientes, proveedores, 
subcontratistas y resto de partes interesadas, a colaborar con honestidad en la consecución de nuestra 
misión. 
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